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J E F A T U R A D E L E S T A D O 

L E Y E S 

l e y de 31 dé diciembre de 1941 sobre pagos en el extranjero y regulando las relaciones del Tesoro con el Ins-
tituto Español de Moneda Extranjera. 

El sewicio de Tesorería en el extranjero veíiía realizándose por el Banco de España, en cumplimiento de 
los convenios celebrados con el Estado, utilizando para ello la red de sucursales, agencias y corresponsales de 
que disponía en todos los países. Creado el Centro de Contratación ae Moneda, después de otros organismos an-
teriores nacidos para regular las operaciones del comercio exterior y del tráfico de divisas con una interven-
ción mixta del Estado y del Banco de España, pudo este último continuar el servicio de Tesorería en el ex-
tranjero por la íntima relación que tenía con el citado Centro. 

Atribuida hoy al Ministerio de Industria y Comercio la competencia, en el ramo de divisas por la Ley de 
veinticiiíco de agosto de mil novecientos treinta y nueve, que creó el Instituto Español de Moneda Extranjera , 
y teniendo este a su cargo todas las operaciones referentes a la realización de los ingresos y a la ejecución de 
los pagos que hayan de verificarse en divisas, con la organización indispensable para estos fines, parece aconse-
jable su utilización por el Tesoro, dejando en suspenso la obligación que al Banco de España impone el Con-
venio vigente. 

Las Leyes de seis de noviembre y de seis de diciembre de este año han señalado, por otra parte, el procedi-
miento aplicable para liquidar los pagos en el exterior, réstableciéndose para los funcionarios destinados en el 
extranjero, por Ley de seis de noviembre «último, la de seis de mayo de mil novecientos veinticuatro y dispo-
siciones concordantes, en cuanto al abono de sus viáticos. 

Es', pues, llegajClo el momento de complementar las disposiciones mencionadas con otra, gue regule la si-
tuación del Instituto Español de Moneda Extranjera con el Tesoro, y en su virtud, 

# ' . 

D I S P O N G O : 

Artículo pl-imero. El servicio de Ingresos y Pagos en el extranjero por cuenta del Tesoro, que estaba 
atribuido al Banco de España con arreglo a la Ley de Ordenación Bancaria y Reglamento para el cumpli-
miento del servicio de Tesorería, será desempe.ñado, .en las mismas condiciones, por el Instituto Español de 
Moneda Extranjera . 

Artículo segundo. Las órdenes de pago en el extranjero que, dentro de los créditos presupuestos, inte-
resen los diferentes Departamentos ministerialesí se cursarán por éstos a la Ordenación Central de Pagos 
de los Ministerios Civiles o a las Ordenaciones del Ejército, Marina o Aire, según los casos, para la reten-
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eión oportuna del crédito. Efectuada esta operación, l a s Ordenaciones de Pagos t ras ladarán inmediatamente 
las peticiones indicadas a la Dirección General del Tesoro Público, como Oficina general ordenadora, cuyo 
Centro dará las instrucciones de pago al Insti tuto Español ds Moneda Ext ran jera , numerando los créditos o 
situaciones en el exterior. 

Artículo tercero/ Las representaciones de España en-el extranjero ingresarán las cantidades que recau-
den o que hayan de reintegrar por pagos realizados indebidamente, en las entidades de crédito que en cada 
plaza señale el Insti tuto Español de Moneda Ex t ran je ra . 

Artículo cuarto. Aquellos gastos devengables en el extranjero periódicamente por mensualidades o tr i-
mestres, como remuneraciones del personal de nuest ras representaciones, alquileres, etc., serán interesados de 
una sola vez por los Ministerio^,.respectivos, al principio de la vigencia de cada presupuesto, para todos los 
plazos o vencimientos que comprenda el mismo. 

Artículo quinto. Los pagos a efectuar en el ex t ranjero por sueldos, gastos de representación, dietas, 
viáticos y otras remuneraciones y gastos de servicio cuyo principal sea pesetas oro, se harán aplicando a las 
pesetas a si tuar la pr ima del oro señalada periódicamente por el Ministerio de Hacienda para la exacción de 
los derechos dé Aduanas, sirviendo este resultado como base contravalor en pesetas para determinar la can-
tidad de divisas del país de residencia a si tuar por el Insti tuto Español de Moneda Ext ran jera . . 

Artículo sexto. Cuando se t ra te de alquileres, gastos de personal auxiliar y subalterno y demás casos 
que respondan a contratos o convenios celebrados en los respectivos países extranjeros, serán satisfechos por 
el Tesoro español en la moneda de dichos países como valor principal, y no como equivalencia de pesetas oro. 

Artículo séptimo. El Insti tuto Español de Moneda Ex t ran je ra rendirá cuenta, en forma comercial, a la 
Dirección General del -Tesoro Público por las operaciones realizadas cada mes por cuenta del mismo. Consti-
tuirán cargo en la misma los importes de los pagos efectuados por orden del Tesoro, con expresión de las 
divisas satisfechas y sus costes en pesetas, haciéndose siempre referencia a las órdenes de pago y los gas- • 
tos de comisiones y corretajes que originen las operaciones. Serán de abono el importe de los ingresos efec-
tuados por las representaciones de España en el ext ranjero en los establecimientos de crédijo señalados por 
el Instituto, indicando el origen de las part idas y su contravalor en pesetas, y los pagos que en su caso pue-
da efectuar el Tesoro a cuenta. 

A la dicha cuenta se acompañarán los recibos y documentos precisos para la justificación de los manda-
mientos que posteriormente se expidan para formal izar los pagoá en el extranjero, y lo's que necesiten las 
Oficinas que intervengan en estas operaciones. ^ 

Artículo octavo. El saldo de-la cuenta mensual se abonará por el Tesoro a su presentación, sin perjuicio 
del posterior examen y aprobación. Si la cuantía de las operaciones en el extranjero así lo aconsejase, por 
el Ministerio de Hacienda se abrirá en la Tesorería Central una cuenta de anticipaciones al Insti tuto Espa-
ñol de Moneda Ext ran je ra para provisión de fondos pa ra estas atenciones, con cargo a la cual se hagan pa-
gos o entregas a cuenta al Instituto. 

Artículo noveno. La cuenta mensual rendida por el Insti tuto Español de Moneda Ex t ran je ra por las ope-
raciones realizadas por cuenta del Tesoro, será censuiada por la Intervención General de la Administración 
del Estado y aprobada por la Dirección General del Tesoro Público, remitiéndose después con los justifican-
tes oportunos: primero, a la Intervención Central de Hacienda, para las formalizaciones del saldo de la mis-
ma y de las cantidades recibidas a cuenta, en su caso, por el Instituto, y para aplicación a Presupuesto de 
los ingresos del Tesoro que comprenda, y a las Ordenaciones de Pagos respectivas, después, para formalizar 
los pagos realizados, cancelando así estas oficinas las retenciones de crédito practicadas al recibir las comu-
nicaciones de los Ministerios interesando los pagos en el extranjero. * 

Artículo décimo. Por el Insti tuto Español de Moneda Ex t ran je ra se facil i tarán a la Dirección General 
del Tesoro Público los datos referentes a las cesiones de divisas que no sean por cuenta del Estado, pa ra que 
dicho Centro pueda reunir los datos estadísticos sobre pagos en moneda ex t ran je ra necesarios al Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo undécimo. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan al cumplimiento de esta Ley, que 
empezará a regir ' desde el día de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada én El Pardo a t re inta y uno de diciembre de n}il novecientos 
cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
(Del "Boletín Oficial del Estado" núm. 12.) 
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O R D E N E S 
M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

CONVOCATORIAS 

Se convoca Concurso para cubrir 
300 plazas de Pilotos de complemento 
del Ejército del Aire, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 6 de di-
ciembre de 1941 ("B. O. del Estado" 
húmero 351). 

Artículo 1.° Los aspirantes a esta 
Convocatoria habrán de reunir las 
condiciones siguientes: 

a) Ser ciudadano español y sol-
tero. 

b) No haber ingresado en Caja, 
Ser licenciado o encontrarse cumplien-

. do servicio activo como cabo o solda-
do (no especialista) en este Ejército 
del Aire. 

c) Ser mayor dé dieciocho años de 
edad y no haber cumplido los veinti-
cuatro el día 15 de febrero próximo, 
estando su talla comprendida entre 
1,620 y 1,950 metros. 

d) Superar las condiciones psico-
fisiológicas íijadas por la Je fa tura de 
Sanidad del Ejército, del Aire. 

e) Caso de ser menor de veintiún 
años de edad, contar con el consen-
timiento del padre o tutor. 

f ) No haber sufrido condena por 
delitos comunes- ni haber sido expul-
sado de ningún Organismo del Esta-
do, militar o civil, por mala conducta 
o antecedentes político-sociales. 

g) Adhesión absoluta a la Causa 
Nacional. 

h) Poseer el título de Bachiller 
Universitario. 

i) No haber causado baja en Es-
cuela alguna de Pilotos del Ejército 
del Aire. 

Art. 2° Las instancias, debidamen-
te reintegradas y con arreglo al mo-
delo que se inserta a continuación, 
dirigidas al Director general de Ins-
trucción, "Ministerio del Aire", Ma-
drid, deberán ser acompañadas de los 
siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento (legali-
zada si no es de Madrid). 

b) Cédula personal (que será de-
vuelta) . 

c) Certificado de soltería. 
d) Certificado médico de no pade-

cer enfermedad contagiosa ni inutili-
dad física manifiesta; asimismo cer-
tificación de Ayuntamiento o Centro 
militar acreditativo de que su talla 
está comprendida entre 1,620 y 1,950 
metros. 

e) Consentimiento paterno o del 
tutor para los menores de veintiún 
años. 

f ) Certificado del Registro de Pe-
nales y Rebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado en re-
beldía. 

g)- Título de Bachiller universita-
rio o certificado acreditativo, expedi-
do por el Instituto. 

h) Declaración jurada en que ha-
ga constar su absoluta adhesión a la 
Causa Nacional.. 

A este documento podrán ser aña-
didos los que síí consideren convenien-
tes para demostrar dicha adhesión. 

No líbstante lo anterior, por el Mi-
nisterio del Aire se efectuará direc-
tamente la necesaria investigación 
político-social de cada aspirante que 
3ea seleccionado, debiendo suminis-
trar él mismo la documentación que 
le sea pedida. Caso que dicha inves-
tigación tuviese resultado desfavora-
ble, causará baja, con pérdida de todo 
lerecho. 

i) ' Dos fotografías del interesado 
gunles, dei 5 X 8 centímetros, hechas 
Je f rente y descubierto. 

j) Certificado de cuantos méritos 
haga cojitar en la instancia para pre-
ferencia en la elección. 

k) Los cabos y soldados de este 
Ejército del Aire cursarán sus instan-
cias documentadas por conducto de 
los primeros Jefes de sus Unidades, 
Centros o Dependencias, quienes, con 
su informe y sin demora, las envia-
rán directamente a la Dirección Ge-
neral de Instrucción de este Ministe-
rio, acompañando, por su parte, copia 
de la filiación y hoja de castigos del 
interesado. 

A estas instancias unirán los con-
cursantes la documentación consigna-
da en este artículo, a excepción de la 
partida de nacimiento y la cédula per-
sonal. 

Art. 3.° El plazo de admisión de 
instancias y documentos anejos termi-
nará a las doce de la noche del día 15 
de febrero próximo. 

Este plazo de admisión no, puede 
ser ampliado, circunstancia que deben 
tener muy en cuenta los aspirantes 
para promover y cursar la instancia 
con antelación suficiente, ya que las 
recibidas después del día fijado no 
tendrán validez, al igual que las fal-
tas de algún documento o no sean 
ellas y éstos debidamente reinte-
grados. 

Art . 4.° Se dará preferenciá en la 
elección, y por el orden que se enu-
mera a continuación, a aquellos en 
quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes: ^ 

a) Los que posean algún título 
aeronáutico obtenido en Aviación civil. 

b) Los condecorados o heridos en 
campaña. 

c) Los huérfanos de Aviador, Mi-
litar o Marino muerto en campaña o 
accidente de guerra. 

d) Huérfanos de padres asesina-
dos por los rojos. 

e) Cabos y soldados del Ejército, 
del Aire. 

f ) Hijos de familia pobre y nu-
merosa. 
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Art. 5.° Los aspirantes que sean 
seleccionados, caya relación se publi-
cará oportunamente en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el de este 
Ministerio, sufr i rán un reconocimien-
to médico para demostración de la 
aptitud física, a tenor de lo citado en 
el artículo 1.°, apartado d), efectuan-
do dicho reconocimiento en el lugar 
y fecha que se indicará. 

Art . 6,° Todos los aspirantes que 
se desplacen de su residencia, tanto 
civiles como rríilitares, harán los via-
jes en ferrocarri l y vía marí t ima por 
cuenta del Estado, facilitando los pa-
saportes las Autoridades competentes. 

Art . 7.° En la primera decena del 
próximo mes de abril se publicará en 
el "Boletín Oficial del Estado" y en 

•"el de este Ministerio relación de los 
aspirantes seleccionados que por ser, 
declarados "aptos para el vuelo" que-
darán definitivamente admitidos, indi-
cando la fecha en que deberán veri-
ficar su incorporación a la Escuela de 
Formación Inicial Militar y Aérea en 
que han de iniciar su instrucción, y 
en la que serán filiados como solda-
dos voluntarios el día de su presen-
tación, siendo el viaje, igualmente, por 
cuenta dél Estado. 

Art . 8.° Pudiéndose ingresar in-
distintamente como voluntarios, con 
0 sin premio, los aspirantes harán 
constar en sus inr>tancias cuál de es-
tas dos clases de voluntariado es la 
que les interesa, no teniendo validez 
las que se reciban sin cumplir este 
requisito. 

Voluntariado sin premio.—Se* ad-
quiere el compromiso de servir dos 
años en el Ejército del Aire como vo-
luntario sin premio, u par t i r de la fe-
cha de incorporación al Curso que han 
de seguir en la Escuela de Formación 
Inicial Militar y Aérea. 

VoluntariD con premio.—Se adquie-
re el compromiso de servir t res años 
en el Ejército del Aire, contados des-
de la fecha de incorporación a l 'Cur -

so de la Escuela de Formación Inicial 
Militar y Aérea, con derecho a la pri-
ma de enganche de 400 pesetas, eh 
la fo rma y circunstancias que se de-
terminan en el artícv.lo 3.° de la Or-
den circular de 3 de noviembre de 
1939; pero no tendrán opción a pri-
mas de reenganche, salvo cuando, por 
ser ba ja en el ciclo de Instrucción, 
continúen su servicio en filas dentro 
de las normas de dicha Orden circular. 

• Tanto los voluntarios sin premio 
como los de c&n premio, caso de cau-
sar ba ja durante el ciclo de Instruc-
ción para su formación como Pilotos, 
cumplirán su compromiso en filas con 
arreglo a las normas que fija la Of-
den citada; pero si el motivo de la 
l:|aja en este ciclo es precisamente por 
fa l ta de aptitud para el pilotaje, po-
drán optar entre ser licenciados, con-
tándoseles como tiempo servido en fi-
las el que permanecieron en este Ejér-
cito del Aire, o terminar de cumplir 
en las Tropas de Aviación el com-
promiso contraído. 

Art . 9.° Los voluntarios sin pre-
mio, al igual que 16s de con premio, 
seguirán el siguiente ciclo de Instruc-
ción: 

a) Un curso inicial de t res meses 
de formación militar y aérea en la 
Escuela de San Javier, en la que, con-
siderados como soldados de segunda 
voluntarios, recibirán una intensiva 
instrucción mili tar y reconocimientos 
teórico-prácticos s o b r é armamento, 
nomenclatura aérea, nociones de na-
vegación, meteorología, etc.; al final 
del cual serán ascendidos a soldados 
de pr imera los quq lo terminen con 
aprovechamiento. 

b) Un curso de t res meses en una 
Escuela Elemental de Vuelo, pa ra al-
canzar aptitud de pilotaje, y simul-
táneamente enseñanzas aero-militares 
de perfeccionamiento y ampliación de 
las iniciadas en la Escuela Militar 
Aérea durante el primer período. Al 
obtener el título de Piloto Elemental 

serán nombrados cabos de comple-
mento. 

c) Un curso de t res meses en una 
Escuela de Transformación, pa ra ob-
tener la aptitud de pilotaje de avión 
de guerra e instrucción militar com-
plementaria, ascendiendo a cabos pri-
meros Pilotos de complemento al ser 
nombrados Pilotos militares. 

d) I | n curso de t res meses en la 
Escuela de Caza o en la de Bombar-
deo, para adquirir la especialización 
de pilotaje correspondiente, á^iendo as-
cendidos a Sargentos Pilotos de com-
plemento y destinados "precisamente" 
a Unidades de Vuelo cuando termi-
nen con aprovechamiento esta última 
fase del ciclo de Instrucción. 

Art . 10. Al llevar seis meses de 
servicios en Unidades de Vuelo como 
Sargentos Pilotos de complemento, y 
previa aprobación de un cursiflo que 
seguirán en las mismas, ascenderán 
a Brigadas Pilotos de complemento. 

Art . 11. Los Pilotos de comple-
mento procedentes de voluntariado 
con premio, cuando lleven como mí-
nimo un año en el empleo de Briga-
da, y previa aprobación de un curso 
especial, podrán ser promovidos a Al-
féreces Pilotos de complemento, siem-
pre que le seá favorable el informe 
de sus Jefes , en el que se haga cons-
t a r que se le considera digno de os-
tentar el empleo de Oficial, tanto por 
su competencia profesional como por 
su probidad moral. 

A l cumplir &u compromiso de vo-
Juntariado serán licenciados con el 
empleo que hayan alcanzado, pudién-
dose renovar voluntariamente el com-
promiso por períodos sucesivos de 
dos años, siempre que "las circunstan-
cias del servicio lo permitan y sea f a -
vorable el informe de sus Jefes . / 

Cada nuevo compromiso lo solicita-
rán del Ministerio del Aire, por con-
ducto reglamentario y con dos meses 
de antelación al en que terminen el 
anterior. 
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Art. 12. Los voluntarios con pre-
mio que por renovaciones sucesivas 
del compromiso del voluntariado ha-
yan prestado sus servicios durante 
seis años como Pilotos, y precisamen-
te en Unidades de Vuelo, desde su as-
censo a Sargentos Pilotos de ¿omple-
mento, tendrán preferencia para cu-
brir destinos de pilotaje en Empre-
sas de transportes aéreos, enseñanza 
en Aviación civil e industrias de Ae-
ronáutica, siempre que acrediten re-
unir la aptitud y circunstancias que 
para tal desempeño sea requisito re-
glamentariamente indispensable, pa-
sando al efecto a la situació.n de li-
cenciados. 

A los diez años de servicio activo 
como Pilotos en el Ejército del Airé 
tendrán preferencia para destinos en 
las Escuelf.s de este Ejército como 
Profesores de Vuelo, así como para 
Probadores en Maestranzas y Centros 
técnicos. 

Art. 13. A los cuatro años en el 
empleo activo de Alférez Piloto de 
complementó, previo informe.^favora-
ble de sus Jefes, podrán ser ascendi-
dos a Tenientes Pilotos de comple-
mento, y a los doce años de Piloto y 
seis de servicio como Oñcial, previa 
aprobación de un curso de perfeccio-
namiento, pasarán a la Escala del 
Aire con el empleo de Teniente. 

Art. 14. Los Pilotos de comple-
mento procedentes de voluntariado 
Sin premio, al cumplir su compromiso 
serán licenciados con el empleo que 
hayan alcanzado. Los que lo fuesen 
^̂ on el de Brigada y deseen obtener 

de Alférez, deberán prorrogar su 
compromiso por cuatro meses, con el 
fin de seguir un curso de ampliación, 
siendo imprescindible el informe fa-
vorable que se menciona en el artícu-
lo 11. 

Los que después solicitasen el em-
pleo de Teniente Piloto de comple-
naento habrán de incorporarse a filas 

por otro período de cuatro meses, a 
part ir de su segundo año de licencia-
miento. 

Art. 15. Los Pilotos de comple-
mento en situación de licenciados se-
rán llamados a filas con motivo de 
ejercicios o maniobras por cortos pe-
ríodos, • en los que atestiguarán la 
conservación de su aptitud de pilo-
taje. 

Art. 16. Al cumplir los treinta 
años de edad, si no demostrasen con-
servar la aptitud de pilotaje, pasarán 
a la Escala de Tierra de Complemen-
to, siendo en ella escalafonados en el 
lugar que les corresponda por su em-
pleo y antigüedad. 

En iguales condiciones pasarán a 
la citada Escala de Tierra todos los 
Pilotos de complemento que pierdan 
la aptitud de pilotaje. 

Art . 17. Desde que los Pilotos de 
complemento posean el grado de Bri-
gada podrán solicitar el ingreso en 
la Academia del Arma de Aviación, 
siempre que reúnan las condiciones y 
satisfagan las pruebas de ingreso que 
se especifiquen en sus convocatorias, 
estableciéndose las siguientes venta-
jas a favor de les mismos: 

a) La edad máxima que sea mar-
cada para su ingreso en la Acaderriia 
se les considerará ampliada en tres 
años. • ' 

b) Se les reservará hasta un diez 
por ciento de las plazas que se saquen 
a concurso en las convocatorias de la 
Academia del Arma. 

c) Los que logren su ingreso en 
la Academia percibirán durante su 
permanencia en ella la gratificación 
de vuelo del empleo en que hubieran 
ingresado. 

Art. 18. El personal de Comple-
mento percibirá los devengos del em-
pleo que alcance mientras presten 
servicio activo en- el Ejército del 
Aire, y desde que ingresen en la Es-

cuela de Formación Inicial Militar y 
Aérea, la gratificación de vuelo que 
les corresponda por su categoría mi-
litar. 

Asimismo gozarán del derecho a 
percibir, a part i r del empleo de Sar-
gento, los quinquenios acumulables, 
en igual forma que los profesionales, 
mientras estén en servicio activo. 

Art . 19. Durante la permanencia 
en la Escuela de Formación Inicial 
Militar Aérea y las de Vuelo lleva-
rán el uniforme qué determina, el ar-
tículo 3." del capítulo 4.° de la Car-
tilla de Uniformidad del Ejército del 
Aire, el cual será facilitado por In-
tendencia de la Región Aérea de Le-
vante, al igual que el equipo de vue-
lo reglamentario. 

Desde que sean destinados como 
Pilotos de complemento a Unidades 
llevarán el uniforme correspondiente 
a su categoría militar y una "C" do-
rada en los rombos rojos, colocada 
debajo del emblema de los mismos. 

Art. 20. No Surtirán efecto en este 
Concurso las instancias solicitando 
asistencia a Cursos de Pilotos recibi-
das con ant(*rioridad a la publicación 
de esta Convocatoria. 

Art . 21. Durante el ciclo de Ins-
trucción les será descontado a los 
Alumnos de la gratificación de vuelo, 
y para mejora de alimentación, la 
cantidad diaria de dos pesetas cin-
cuenta céntimos. 

Artículo transitorio. Se hace ex-
tensivo al personal de la Primeva 
Promoción de la Escuela Premilitar, 
que se convocó por Orden de 12 de 
septiembre de 1939, los beneficios de 
esta Convocatoria en cuanto no les 
merme los que les fueron concedidos 
en la citada disposición, no afectán-
doles lo referente a prima de engan-
cho por foiTna de ipgreso. 

/ 
Madrid, 12 de enero de 1942. 

VIGON 
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M O D E L O D E I N S T A N C I A 
• (Póliza de 1,50.) 

/ 

' • / . 

Primer apellido 
Nombre 

Segundo apellido 

Fecha de nacimiento Edad en el día 15-2-1942: años, 

Títulos aeronáuticos que posee obtenidos en Aviación Civil, con indicación de las fechas de los mismos 

Idiomas y estudios que posee, además del Bachiller universitario .' 

Unidad o Cuerpo a que pertenece o perteneció * 

Tiempo que ha servido en filas 

Tiempo de frente en primera línea ..; 

Recompensas obtenidas 

¿Ha sido herido? Diagnóstico de la herida 

Fecha de la herida .'. t -

Dirección a la que hay que avisarle en caso de ser seleccionado o para devolución de documentos en caso 

contrario ...T 

Otras circunstancias que concurren en el aspirante» ^ 

SOLICITA tomar parte en el Concurso para cubrir 300 plazas de Pilotos de complemento del Ejér-
cito del Aire, según Convocatoria de fecha , B. O. núm , siendo sus de-
seos ingresar como voluntario 

(con o sin premio) 

a de de 1942. 

(F i rma y rúbrica.) 

NOTA.—Las instancias de los cabos y soldados en servicio activo tienen que ser informadas precisamente 
por su pr imer Jefe . 

EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INSTRUCCION. — Ministerio del Aire. — MADRID 
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CURSOS 

Al Curso de Vuelos sin Motor que 
ha de comenzar el próximo día 1 de 
febrero en la Escuela Provincial de 
Vuelo sin Motor de Huesca, anuncia-
do en el "Boletín Oficial del Es tado" 
de fecha 17 de diciembre de 1941, nú-
mero 351, así como a los sucesivos 
que se desarrol len en el fu tu ro , po-
drán as is t i r los Oficiales de la Esca-
la del Aire del A r m a de Aviación que 
lo soliciten, a fin de adquir i r los Tí-
tulos "C" de Vuelo a Vela y de Vue-
lo Remolcado. 

Las plazas que se rese rvarán en 
cada Curso serán cinco, y és te t endrá 
una duración aprox imada de quince 
días, siendo el destino de los desig-
nados en comisión indemnizable. 

La vida en la Escuela será en ré-
gimen de internado, a jus tándose a las 
normas de disciplina que especifica el 
Reglamento de la misma. 

Los Oficiales de la Escala del Aire 
que deseen acudir a los mencionados 
Cursos elevarán instancia por conduc-
to reg lamentar io al Director general 
de Instrucción del Ministerio del Ai-
re, siendo seleccionados y l lamados, 
Wen a es te jCurso o a los subsiguien-
tes, a medida que lae posibilidades de 
la enseñanza en la Escuela lo per-
mitan. 

Las instancias serán in fo rmadas 
por los J e f e s de Uhidad o Estableci-
miento. 

Madrid, 12 de enero de 1942. 

VIGON 

DIPLOMAS 

Por haber te rminado con aprove-
chamiento el Curso de Especialidades 
Médico-Quirúrgicas el Comandante 
Médico del Cuerpo de Sanidad del 
Ejérci to del Airé don Nemesio Agu-
do Aparicio, p a r a el que f u é nombra-
do Alumno por Orden de 16 de di-
ciembre de 1940 (B. O. D E L MINIS-
TERIO D E L A I R E núm. 21), y como 
ampliación a la Orden de fecha 4 de 
diciembre de 1940 (B. O. D E L MI-
NISTERIO D E L A I R E núm. 16), se 
le concede el Diploma de la Especia-

lidad de Neuro-Ps iquia t r ía , con a r re -
glo a lo dispuesto en la base T.'^del 
Concurso-examen convocado con ' fecha 
14 de noviembre de 1940 (B. O. D E L 
MINISTERIO D E L A I R E núm. 9) . 

Madrid, 9 de enero de 1942. 

VIGON 

GRATIFICACIONES 

Se concede la gratif icación de Pro-
fesorado, a pa r t i r del día 1 de di-
ciembre próximo pasado, al Alférez 
provisional don Jav ie r de Alaminos 
Pera l ta , destinado como Ayudante 
de Profesor en la Escuela de Poli-
motores, según Orden de fecha 2 de 
Octubre de 1941 (B. O. DEL MINIS-
T E R I O D E L A I R E núm. 121), de fe -
cha 9 de octubre del mismo año. 

Madrid, 7 de enero de 1942. 

VIGON 

\ 
Se concede la gratificación de Pro-

fesorado, a pa r t i r del día 1 de enero 
actual , al Alférez provisional don 
José María Cuadra Burgos, destina-
do como Ayudante de Profesor en la 
Escuela de Polimotores, según Orden 
de fecha 2 de octubre de 1941 (BO-
L E T I N OFICIAL DEIv M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 121), de fecha 9 de 
octubre del mismo año. 

Madrid, 7 de enero de 1942. 

VIGON 

Incorporados a la Escuela Superior 
del Aire como Profesores de la mis-
ma el Capi tán de F r a g a t a don Inda-
lecio Núñez Iglesias y el Comandan-
te de Caballería don Ramón Meer 
Pardo, se les concede la gratificación 
de Profesorado a pa r t i r del día 1 del 
mes de enero actual . 

Madrid, 8 de enero de 1942. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE AVIACION CIVIL 

RECURSO CONTENCIOSO 

En el recurso contencioso - admi-
n is t ra t ivo número 11.885, promovido 
por la Sociedad Meicant i l Colectiva 
"Bauer y Compañía", en suspensión 
de pagos, represen tada por el Procu-
rador don Eduardo Morales Díaz, de-
mandante , y la Adminis tración Gene-
ra l del Es tado, demandada, y en su 
nombre el Ministerio Fiscal, sobre re-
vocación o subsistencia de la Orden 
del Ministerio de Comunicaciones fe -
cha 10 de diciembre de 1931, r e fe ren-
te a devolución de fianza, se ha dic-
tado sentencia con fecha 25 de sep-
tiernbre de 194Í, en cuyo fal lo, copia-
do a la le t ra , se dice lo s iguiente: 

"Fa l lamos que es t imando la excep-
ción de incompetencia de jurisdicción 
propues ta po r el Ministerio Fiscal 
conforme al art ículo 46 de la Ley de 
20 de junio de 1894, debemos decla-
r a r y declaramos la de este Tr ibunal 
p a r a conocer de la demanda in ter-
pues ta por "Bauer y Compañía, So-
ciedad Limitada" , y por los in terven-
tores de suspensión de pagos en que 
se hal la dicha entidad, contra la Or-
den de 10 de diciembre de 1931 dic-
tada por el Ministerio 'de Traba jo , 
impugnada en e&te pleito. 

Así por es ta nues t r a sentencia, que 
se publicará en el "Boletín Oficial del 
Es tado" e inse r ta rá en la "Colección 
Legislat iva", lo pronunciamos, man-
damos y firmamos." 

Es te Ministerio del Ai re h a dis-
puesto que se cumpla el expresado 
fal lo en su total idad, inser tándose en 
el "Boletín Oficial del Es tado" p a r a 
genera l conocimiento, de conformidad 
con lo establecido en el p á r r a f o pr i -
mero .del art ículo 84 de la Ley orgá-
nica de la Jurisdicción Contencioso-
adminis t ra t iva . 

Madrid, a 13 de enero de 1942. 

VIGON 

TALLERES GRÁFICOS DEL M . ° DEL AIRE 



S E C C I Ó N D E A N U N C I O S 
•' ' 

Sociedad Anónima Sanpcre 
Telas de Aviación en iodos sus tipos. 
Cintas de empalme. - Equipos de vuelo. 
Paracaídas fijos, desenganchables y de 
rápida suelta. - Sacos protectores para 
lanzamiento de ametralladoras, muni-
ciones, víveres, etc., etc. - Paracaídas 
para iluminantes;-Blancos móviles, etc. 

Fábricas en Premié de Mar y Barcelona 

Launa, n.° 33.-TcIéfono 14775.-Dirección telegráfica: SANPERSA 

B A R C E L O N A 

1 ALOIISO GiOA n i 
S. L. 

Bárbara de BragaDza, \ k 
M A D R I D 

C A M I S A S ^ 
P I S T O N E S 

S E G M E N T O S 

RESTAURANTE 

llaii[fl y liogro" 
Magníficos cubiertos 

Esmerado servicio 

C A fí E B A R 
G R A N C O N F O R T 

j r 

Fuencarral, 10 Tel.15410 
M A D R I D 

nnMIKir,n I Ó P P Z MIMEDEMUM PARA OFMS Tienda exposiciún: Almirante. 3 - Tel. 10855 MADRID 
u u m I n u u t u ^ proveedor del Ministerio del Airí Talleres: Lope de Rueda, 15 - Tel. 57138 


